
 
 

 
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

FOLIO 19. FERNANDO MARTÍNEZ GARCÍA 
 
 
 

Página 1 de 3 
 

Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación 
• Firma. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 

Curriculum Vitae 

• Fotografía. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Domicilio. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
experiencia laboral 

• Código de barras. 
• CURP. 
• RFC. 
• Sexo. 
• Estado civil. 
• Número de seguridad social. 
• Domicilio. 
• Datos de la clínica. 
• Sueldo base de cotización. 
• Régimen pensionario. 
• Sello digital. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Firma. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Calificación. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Identificador electrónico. 
• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
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• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Código bidimensional. 
• Código QR. 
• Código de verificación. 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Sexo. 
• Domicilio. 
• Clave de elector. 
• CURP. 
• Código de barras bidimensional. 
• Código QR. 
• Clave de Identificación de la Credencial 

(CIC). 
• Número identificador (OCR). 
• Zona de lectura mecánica. 
• Firma. 
• Espacios para marcar el voto. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Apartado de 

aclaraciones/observaciones. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Ingresos de la pareja y/o dependientes 

económicos. 
• En el apartado de bienes inmuebles del 

declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: los datos del 
registro público de la propiedad y la 
ubicación del inmueble. 

• En el apartado de vehículos propiedad 
del declarante, únicamente el número 
de serie o registro. 

• Todos los datos de los bienes muebles 
de la pareja, dependientes económicos 
y/o terceros, o que sean en copropiedad 
con el declarante.  
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• En el apartado de inversiones del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato o póliza, saldo a la fecha y el 
apartado de 
aclaraciones/observaciones.  

• Todos los datos de la sección de 
inversiones, cuentas bancarias y otro 
tipo de valores de la pareja, 
dependientes económicos y/o terceros, 
o que sean en copropiedad con el 
declarante.  

• En la sección de adeudos/pasivos del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato y el apartado de 
aclaraciones/observaciones). 

• Todos los datos de los apoyos o 
beneficios públicos de la pareja, 
dependientes económicos y/o terceros. 

• Firma. 

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Aviso de privacidad • Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 
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Ciudad de México, 18 de mayo de 2025

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

PRESENTES

Por este medio expongo las razones por las cuales considero que mi experiencia y perfil 

profesional es idóneo para ocupar la titularidad de la Secretaría Técnica a cargo de las 

funciones de dirección de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, y

cumplir los objetivos de esa institución.

Cuento con una sólida formación académica en derecho, especializado en Derecho 

administrativo y políticas públicas, mi actividad profesional la he desempeñado 

principalmente en la administración pública por más de 15 años y recientemente como 

profesionista independiente, siempre vinculado en áreas de rendición de cuentas, 

fiscalización, transparencia y responsabilidades administrativas.

He colaborado en dos de las instituciones que integran el Sistema Nacional 

Anticorrupción: la Auditoría Superior de la Federación, como Auditor de Fiscalización y 

Jefe de Departamento de Responsabilidades a los Estados y Municipios, y en la 

entonces Secretaría de la Función Pública en donde me desempeñé como Director 

General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial, puesto clave para la 

implementación del emergente sistema de responsabilidades administrativas en virtud 

de la expedición de la leyes reglamentarias de la reforma constitucional en materia 

anticorrupción del 27 de mayo de 2015.

Como Director General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial, también 

participé activamente en las reuniones internas de la Secretaría de la Función Pública 

para la definición de los formatos de las declaraciones patrimoniales aprobados por el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y coordiné la estrategia federal 

para la presentación de las declaraciones patrimoniales que debían presentar por 

primera vez todas las personas servidoras públicas.

De febrero de 2023 a octubre de 2024, me desempeñé como Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Economía en donde además de atender las solicitudes 

de acceso a la información, derechos ARCO y coordinar la atención de los recursos de 

revisión y requerimientos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales (INAI), coordiné la acciones para el 

cumplimiento por parte de la dependencia de la Política de Transparencia, Gobierno 

Abierto y Datos Abiertos de la Administración Pública Federal 2021-2024 y de la Política 

Nacional Anticorrupción.

Desde noviembre de 2024 a la fecha, participo en FININTEGRA, consultoría 

internacional especializada en la prevención del lavado de activos, combate al 

financiamiento al terrorismo y diseño e implementación de estrategias anticorrupción.

En virtud de mi actividad profesional y de mis intereses académicos, conozco la 

integración del Sistema Nacional Anticorrupción, su normativa y su funcionamiento, 

además, conozco la consecuente reconfiguración del Comité Coordinador en virtud de 

las reformas constitucionales del poder judicial y en materia de simplificación orgánica,

por las que se integrará un integrante del recién creado Tribunal de Disciplina Judicial y 

que se pasará de 7 a 6 integrantes por la desaparición del INAI. Adicionalmente, he 

estudiado los distintos enfoques teóricos con lo que se han abordado las causas y 

consecuencias de la corrupción y tengo el conocimiento práctico de su combate en 

contextos institucionales.

La corrupción desafortunadamente se desarrolla a la par del progreso humano, 

ideándose esquemas cada vez más sofisticados de corrupción, tal es el caso de la 

utilización de herramientas digitales como se reveló con la operación Lava Jato en Brasil,

y que puso al descubierto uno de los mayores escándalos de corrupción de aquel país 

relacionado con el caso Odebrecht en América Latina. Esta circunstancia exige actuar 

de manera pronta para contrarrestar el avance de la corrupción bajo nuevas modalidades 

o tipologías, desde superar las limitaciones normativas hasta promover auditorías 

especializadas, esquemas de participación ciudadana y sensibilización de las 

consecuencias tanta de la corrupción pública como privada.

Bajo este panorama de cambios institucionales y expansión del fenómeno de la 

corrupción en distintos ámbitos del desarrollo humano como el tecnológico, el Sistema 

Nacional Anticorrupción enfrenta retos que no son minúsculos, por ejemplo, lograr una 

mayor y mejor articulación nacional para alcanzar su cohesión que permita la 

congruencia, así como la consistencia de sus acciones y determinaciones mediante el 

diseño, implementación y evaluación de herramientas o estrategias focalizadas que 
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Ciudad de México, 18 de mayo de 2025

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

PRESENTES

Por este medio presento el Plan de Trabajo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción para los próximos cinco años:

i) Introducción.

El 28 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 

constitucional en materia anticorrupción, mediante la cual se creó el Sistema Nacional 

Anticorrupción (SNA), las leyes reglamentarias se publicaron el 18 de julio de 2016,

entre ellas la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la cual inició su vigencia un año después, es decir, en 2017. 

De acuerdo con el artículo 113 de la Constitución Política de lo Estados Unidos 

El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 

las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 

como en la fiscalización y control de recursos públicos

El artículo 6 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, señala que el

Sistema Nacional tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas 

públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Es 

una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia.

Como se desprende de lo anterior, el SNA tiene la importante función de articular las 

actividades de las autoridades anticorrupción para la prevención, identificación y, en 

su caso sanción de faltas administrativas y hechos corrupción, tarea no sencilla en un 

país como México con una organización política y administrativa de República Federal 

en donde existen tres órdenes de gobierno, autónomos en sus decisiones, además de 

composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente 



2 DE 5 
 

instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas

tal y como lo reconoce el artículo 2º de la Constitución Federal.

Adicionalmente, desde su creación, el SNA ha afrontado retos importantes en su 

organización y funcionamiento, como es el caso de la integración del Comité 

Coordinador, ya que en un principio el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

actuó sólo con una Sala Auxiliar al no establecerse la Tercera Sección y las Salas 

Especializadas en materia de responsabilidades administrativas, del mismo modo, no

fue sino hasta marzo de 2019 cuando fue nombrada la titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción.

A diez años de la reforma constitucional en materia anticorrupción, está en proceso la

reconfiguración del Comité Coordinador en virtud de las recientes reformas 

constitucionales del Poder Judicial y en materia de simplificación orgánica, por la que

igualmente se reformó el artículo 113 constitucional en virtud de la desaparición del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

(INAI).

Así, el Comité Coordinador pasó de 7 a 6 integrantes y en lugar del representante del 

también desaparecido Consejo de la Judicatura Federal, se incorporará uno del nuevo 

Tribunal de Disciplina Judicial, cuya conformación será definida en junio próximo 

mediante el voto popular, en el contexto de una reforma integral sobre la organización 

y funcionamiento del Poder Judicial Federal, sumado a las reformas y nuevas 

autoridades garantes en materia de trasparencia, protección de datos  y acceso a la 

información pública, lo que refleja el complejo diseño institucional de nuestro país en 

donde cada integrante del Comité Coordinador del SNA y de los Sistemas Locales 

Anticorrupción, tienen sus propias funciones y finalidades.

Además de la organización del SNA, no debe perderse de vista la situación actual de 

la lucha contra la corrupción con importantes desafíos en nuestro país, el cual, con 26 

puntos de 100 posibles, se posicionó en el puesto 140 de 180 países evaluados en el 

Índice de Percepción de la Corrupción 2024, lo que representa un descenso de 14 

lugares con respecto de la evaluación de 2023 en donde se ubicó en la posición 126.

Bajo este panorama, sin duda, el SNA presenta importantes retos para mitigar la 

corrupción y la impunidad.
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ii) Retos del Sistema Nacional Anticorrupción.

Desde su creación hasta la fecha, el SNA no ha logrado una efectiva articulación para 

la coordinación de las autoridades en materia de responsabilidades administrativas, 

fiscalización y control interno, por eso, el primer gran reto del SNA es promover una 

participación más activa de todas las instituciones del país que permita ya no articular 

sino cohesionar el sistema. 

El segundo gran reto, es pasar del discurso anticorrupción y las mediciones basadas 

únicamente en los reportes estadísticos de las instituciones, a la acción para 

implementar estrategias anticorrupción concretas y focalizadas en ámbitos en donde 

existen altos índices de corrupción, realizándose efectivas evaluaciones de la política 

pública para, en su caso, mejorar, rediseñar o replantear la estrategia.

Un tercer gran reto es que la Secretaría Ejecutiva sea un efectivo puente entre actores 

públicos, privados, sociales y organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de 

lograr la cohesión del SNA que sea vea reflejada en resultados positivos en la lucha 

contra la corrupción.

iii) Propuesta de acciones a desarrollar.

Cohesión del SNA

México es uno de los países con las mejores evaluaciones en cuanto a legislación 

anticorrupción, pero, paradójicamente, la percepción de ésta sigue siendo alta. Por 

ello, debe fortalecerse la inteligencia anticorrupción mediante estrategias concretas 

que permitan lograr cohesionar al Sistema y se vea realmente su eficacia. En este 

sentido se enfocarán esfuerzos para: 

Lograr el funcionamiento pleno de los seis sistemas electrónicos de la Plataforma 

Nacional Anticorrupción y la interconexión con las autoridades anticorrupción del país.

Establecer reuniones periódicas con los secretarios técnicos de los sistemas locales 

con el objeto de que sean expuestas problemáticas, en dos grandes temas:

a) Obstáculos para la coordinación entre los integrantes del SNA.

b) Principales o más recurrentes casos de corrupción en los estados.

Las conclusiones de las reuniones se expondrán en el Comité Coordinador y en los 

sistemas estatales anticorrupción con propuestas de estrategias o acciones para su 

aprobación e implementación.
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Estrategias concretas y evaluaciones efectivas 

a) Al interior de la SESNA:

En primer lugar, para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría Ejecutiva debe 

contar con una organización eficiente, por lo que se revisará su estructura para 

determinar las áreas o unidades que no son indispensables para la labor institucional 

y de esta forma ejercer el presupuesto asignado de la mejor manera bajo los principios 

de transparencia, rendición de cuentas y austeridad republicana. 

Reingeniería de los indicadores de gestión para que se basen en resultados 

materiales, los cuales serán aplicados al interior de la SESNA.

Revisión y evaluación de resultados de los convenios existentes entra la SESNA y 

otros órganos públicos, con lo que se pretende identificar los resultados obtenidos y 

estudiar, en su caso, la pertinencia de su continuación o bien de su modificación. 

b) En la lucha contra la corrupción y la impunidad:

Promover el fortalecimiento de las evoluciones y verificaciones patrimoniales y la 

coordinación entre las instancias de control y las instituciones de procuración de 

justicia para la eficacia de esos importantes procedimientos anticorrupción.  

Desarrollar herramientas digitales incluso de inteligencia artificial para diseñar, 

implementar y evaluar estrategias anticorrupción con la finalidad de contrarrestar los 

esquemas cada vez más sofisticados de corrupción.

Revisión de la legislación del SNA para proponer reformas indispensables a leyes 

anticorrupción como la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la cual,

desde su inicio de vigencia, por las lagunas y contradicciones de la propia ley, ha

estado supeditada a diversas interpretaciones por lo que la resolución definitiva de los 

asuntos debe esperar hasta la definición de los criterios jurisdiccionales, lo que afecta 

el combate a la impunidad.

Fomentar la importancia de no sólo combatir la corrupción pública sino también la 

privada así como desarrollar estrategias de integridad pública y privada.

Desarrollar vínculos y cooperación muy estrecha con la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores y la Unidad de Inteligencia Financiera, poniendo énfasis en que la

articulación de la prevención del lavado de activos con la lucha contra la corrupción,

sin duda es trascendental para ambos propósitos.
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OFICIAL 
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CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

PORCENTAJE DE PROPIEDAD DEL 
DECLARANTE CONFORME A 
ESCRITURACIÓN O CONTRATO

100

SUPERFICIE DEL TERRENO 58 M2
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 65 M2
TERCERO PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS
RFC
FORMA DE ADQUISICIÓN X     COMPRAVENTA

CESIÓN
DONACIÓN
HERENCIA
PERMUTA
RIFA O SORTEO
SENTENCIA

FORMA DE PAGO X     CRÉDITO
CONTADO
NO APLICA

TRANSMISOR PERSONA FÍSICA
X     PERSONA MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
TRANSMISOR DE LA PROPIEDAD

TECNOURBE CONSTRUCCIONES

RFC
RELACIÓN DEL TRANSMISOR DE LA 
PROPIEDAD CON EL TITULAR

ABUELO (A)
BISABUELO (A)
BISNIETO(A)
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUÑO(A)
CÓNYUGUE
CUÑADO(A)
HERMANO(A)
HIJO(A)
MADRE
PADRE
PRIMO(A)
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DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CÓNYUGUE
CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

BANCARIA CUENTA DE NÓMINA
X      CUENTA DE AHORRO

CUENTA DE CHEQUES
CUENTA MAESTRA
CUENTA EJE

DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO
NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS
RFC
FONDOS DE INVERSIÓN SOCIEDADES DE INVERSIÓN

INVERSIONES FINANCIERAS EN EL 
EXTRANJERO

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES

ACCIONES
CAJAS DE AHORRO

POSESIÓN DE MONEDAS Y/O METALES CENTENARIOS
DIVISAS
MONEDA NACIONAL
ONZAS TROY

CRIPTOMONEDAS

SEGUROS SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO
SEGURO DE INVERSIÓN

SEGURO DE VIDA

VALORES BURSÁTILES ACCIONES Y DERIVADOS
ACEPTACIONES BANCARIAS
BONOS GUBERNAMENTALES

PAPEL COMERCIAL

AFORES Y OTROS AFORES
FIDEICOMISOS
CERTIFICADOS DE LA TESORERÍA
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TITULAR DE LA INVERSIÓN, CUENTA 
BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES

X      DECLARANTE
DECLARANTE Y CÓNYUGUE
DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CÓNYUGUE
CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

BANCARIA CUENTA DE NÓMINA
X      CUENTA DE AHORRO

CUENTA DE CHEQUES
CUENTA MAESTRA
CUENTA EJE

DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO
NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS
RFC
FONDOS DE INVERSIÓN SOCIEDADES DE INVERSIÓN

INVERSIONES FINANCIERAS EN EL 
EXTRANJERO

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES

ACCIONES
CAJAS DE AHORRO

POSESIÓN DE MONEDAS Y/O METALES CENTENARIOS
DIVISAS
MONEDA NACIONAL
ONZAS TROY

CRIPTOMONEDAS

SEGUROS SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO
SEGURO DE INVERSIÓN

SEGURO DE VIDA



























 

12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 







 

13. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 
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